26POR-199
Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de máxima actualidad para que sea contestada, por el Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, en sesión del Pleno, prevista para el próximo día 4 de junio de 2026.
El día 30 de octubre, el Pleno del Parlamento de Navarra debatió la Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, presentada por EH Bildu, Geroa Bai y Contigo-Zurekin. En el transcurso del debate, se aprobó un texto que respondía a una enmienda in voce de sustitución consensuada por UPN y PSN como alternativa al artículo único de la proposición de Ley impulsada por EH Bildu, Geroa Bai y Contigo-Zurekin.
La iniciativa aprobada por este Parlamento establecía una moratoria de 12 meses, que se encuentra cercana ya al vencimiento, sin haberse desarrollado las cuestiones recogidas en la propia iniciativa que resultaban y siguen resultando necesarias para garantizar una planificación equilibrada, sostenible, técnicamente rigurosa y con participación institucional y ciudadana de las polémicas plantas de biometanización.
¿Ante el próximo vencimiento de la moratoria establecido por la Ley Foral 14/2025, de 7 de noviembre, de modificación de la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las actividades con incidencia ambiental, qué escenario contempla el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente?
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